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AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA -ATENEA-
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO

AUTO QUE RESUELVE SOLICITUD DE NULIDAD
N.º XXX 

	Expediente:
	OCDI XXX

	Investigado:
	

	Quejoso:
	

	Fecha de la queja:
	

	Fecha hechos:
	


Bogotá D.C., XXXXX
I. ASUNTO POR DECIDIR

Este Despacho en ejercicio de sus facultades y competencias legales, en especial las que le confiere la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, el artículo 6° del Acuerdo N.º 03 del 05 de noviembre de 2021, la Resolución N.º 01 del 11 de noviembre de 2021, procede a resolver la solicitud de nulidad presentada por el investigado mediante escrito de fecha xxx.
II. SOLICITUD DE NULIDAD
(Relato de la fecha en que se recepcionó la solicitud de nulidad y un resumen de la misma).
III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Procede esta Oficina de Control Disciplinario Interno a resolver la solicitud de nulidad presentada por xxxxx, conforme a las siguientes consideraciones.

La ley 1952 de 2019 establece en su Libro IV título VIII, la facultad de los intervinientes para presentar la solicitud de nulidad que consideren necesaria para garantizar la legalidad de la actuación disciplinaria; sin embargo, al tratarse de una norma procesal de orden público, la aplicabilidad de las causales de nulidad está sujeta a la forma prevista por el legislador, cuya finalidad no es otra que salvaguardar el derecho fundamental al debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política
, el cual fija parámetros esenciales con el fin de asegurar que al ciudadano involucrado en una actuación judicial o administrativa, le sean respetadas las garantías procesales previstas en el ordenamiento jurídico
.

Lo anterior implica que todos los sujetos partícipes en este tipo de actuaciones deban adoptar las medidas necesarias para asegurar la correcta administración de justicia, haciendo que el desarrollo del proceso se ajuste a las formalidades que correspondan y, a su vez, se garantice la efectividad de los derechos sustanciales.

De modo que, el artículo 202 de la Ley 1952 de 2019 estableció las causales de nulidad, así:

«[…] Artículo 202. Causales de nulidad. Son causales de nulidad las siguientes:

1. La falta de competencia del funcionario para proferir el fallo.

2. La violación del derecho de defensa del investigado.

3. La existencia de irregularidades sustanciales que afecten el debido proceso […]».

Acto seguido, el artículo 203 ibidem preceptúa los principios que orientan la declaratoria de las nulidades y su convalidación, los cuales en síntesis son: instrumentalidad de las formas
; principio de trascendencia
, principio de protección
, principio de convalidación
 y principio de residualidad
. 

Precisado lo anterior, con el fin de brindar mayor claridad a las razones que se expondrán en el cuerpo de este proveído, el despacho procederá a analizar las solicitudes de nulidad de manera individual, como a continuación se expone:

(Se deberá exponer las razones de hecho y de derecho por las cuales se negará o concederá la solicitud de nulidad) 

En mérito de lo expuesto, el Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología -ATENEA-, en uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE

PRIMERO. CONCEDER (O NEGAR) la solicitud de nulidad impetrada por xxxx mediante escrito de fecha xxxx, conforme la parte motiva de esta providencia.
SEGUNDO. NOTIFICAR la presente decisión al señor xxxx, advirtiendo que contra la presente decisión procede el recurso de reposición, conforme a lo establecido en los artículos 131 y 133 de la Ley 1952 de 2019.
(Si se concede la nulidad no procede ningún recurso)
En caso de que no pudiese notificarse personalmente, se fijará estado en los términos previstos en el artículo 123 citado.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
xxxxxxxxxxx
Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno
� Constitución Política de Colombia, “Articulo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso”


� Las garantías procesales a las cuales alude este despacho son las mismas que se desarrollan en el artículo 29 de la Constitución Política, es decir; principio de legalidad, favorabilidad, presunción de inocencia, derecho de defensa, celeridad en la actuación, participar en la práctica de pruebas, interponer los recursos de ley y principio de non bis in idem.


� No se declarará la invalidez de un acto cuando cumpla la finalidad para la cual estaba destinado, siempre que no se viole el derecho a la defensa.


� Quien alegue la nulidad debe demostrar que la irregularidad sustancial afecta garantías de los sujetos procesales, o desconoce las bases fundamentales de la instrucción y el juzgamiento.


� No puede invocar la nulidad el sujeto procesal que haya coadyuvado con su conducta a la ejecución del acto irregular.


� Los actos irregulares pueden convalidarse por el consentimiento del perjudicado, siempre que se observen las garantías constitucionales.


� Solo puede decretarse cuando no exista otro medio procesal para subsanar la irregularidad sustancial.
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Piensa en el medio ambiente, antes de imprimir este documento.
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